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SALTA, 23 de Abril de 2009.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expediente Nº 8394/06
RESCD-EXA : Nº 127/2009

VISTO: Estas actuaciones y el Dictamen obrante a fs. 46-47, emitido por la
Comisión Evaluadora designada por Resolución C.D. Nº 411 /08, ratificada por Resolución
C.S. Nº 517/08 que entendió en la Evaluación del Ing. SILVANO LOCATELLI , en el cargo
de Profesor Regular Titular con Dedicación Exclusiva , de acuerdo al Régimen de
Permanencia, aprobado por Resolución C.S. Nº 014/04 sus modificatorias y la Res.C.D Nº
366/06 ;

CONSIDERANDO:

Que, en el referido Dictamen, la mencionada Comisión Evaluadora, por
unanimidad, concluye en calificar las actividades desarrolladas porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel mencionado docente
en el período trianual informado, en el marco del Artículo 1 O del Reglamento vigente,
como ACEPTABLE (positiva).

Que Comisión de Docencia e Investigación en Despacho de fecha 31-03-09,
obrante a fs. 61, aconseja aprobar el Dictamen emitido por la Comisión Evaluadora que
entendió en el presente caso y obrar en consecuencia.

POR ELLO: Y, atento a lo dispuesto por el Artículo 30, inciso b) de la Resolución C.S. Nº
O 14/04y sus modificatorias ;

EL CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en sesión ordinaria del 08-04-09)

RESUELVE:

ARTICUL O 1" .- APROBAR por unanimidad el Dictamen obrante a fs. 46-47 , emitido por
la Comisión Evaluadora designada por Resolución C.D. Nº 411/08, ratificada por
Resolución C.S. Nº 517/08 que entendió en la Evaluación del Ing. SILVANO LOCATEILI
en el cargo de Profesor Regular Titular con Dedicación Exclusiva, de acuerdo al Régimen
de Permanencia, aprobado por Resolución C.S. Nº 014/04 sus modifi catorias y la Res.CD
Nº 366/06.

ARTI CUL O 2°.-PRORROGAR la designación del Ing. SILVANO LOCATEILI
D.N.I. Nº 16.883.276, en el cargo Profesor Regular Titular con dedicación Exclusiva
correspondiente al ÁreaDisciplinar Química, por el término de tres (3) años.

ARTI CULO 3º.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad, la convalidación de la
presente, atento a lo establecido por el Artículo 32, punto l del Reglamento vigente.

ARTICUL O 4º.- Hágase saber y comuníquese con copia al Departamento de Química , al
lng. Sil vano Locatelli , y siga al Consejo Superior para su toma de razón y demás efectos.-
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